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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 

ACLARACIÓN AL PCA (Cláusula 21.2 A) 

En la Página 40 del PCA, en el punto relativo a la siniestralidad (%pagos/reservas), la 
referencia al apartado 21.C es un error material debiendo entenderse referenciado al apartado 
21.2 D “Cálculo de la siniestralidad según ramos y/o lotes” (páginas 54 y 55 del PCA). 

  

INFORMACION SINIESTRALIDAD LOTE 11 

• Información relativa al número de siniestros y el de años riesgo o expuestos (es el 
número de vehículos que han estado asegurados en 1 año en función del tiempo que 
han estado en vigor): 

 

• Información relativa a la carga siniestral:  
 
PERIODO 12.03.2021 A 31.12.2023 
 
ANUALIDAD 2021 :391 EXPEDIENTES // VALORACIÓN: 326461 
ANUALIDAD 2022 :919 EXPEDIENTES // VALORACIÓN: 535080 
ANUALIDAD 2023 :1467 EXPEDIENTES // VALORACIÓN: 1284803 
 
PRIMAS NETAS ADQUIRIDAS POR ANUALIDAD 
 
ANUALIDAD 2021 :575396 
ANUALIDAD 2022 :1396135 
ANUALIDAD 2023 :2382555 


